
LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA  DE  ENTRE  RÍOS,  EN
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 117º DE
LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SOLICITA AL PODER EJECUTIVO SE SIRVA
INFORMAR: 

Primero: Remita un informe detallado sobre el funcionamiento de los Comedores Escolares
del departamento Concordia, dependientes de la Coordinación de dicho departamento y la
Dirección de Comedores Provinciales, correspondiente al período enero 2024 a la fecha de
respuesta del presente. En particular, se solicita: 

a.-  Nómina  de  responsables  a  cargo  de  administrar  los  fondos  destinados  a  los  distintos
programas de Comedores, asignados a los diferentes establecimientos educativos, durante los
ejercicios 2024 y 2025; incluyendo su situación de revista, indicando su condición de personal
Directivo dependiente del C.G.E., o personal de Comedores, y en este último caso, fecha de
ingreso y funciones asignadas. Indique los motivos por los cuales se asignaron funciones de
administración a personal de Comedores estando vigente el Decreto 5391/2003 que establece
que es función de los Directivos "administrar los recursos financieros asignados por el Estado
Provincial para el funcionamiento del Comedor a su cargo…". 

b. Nómina de empresas y/o personas físicas proveedoras de alimentos y servicios, indicando
modalidad de contratación, montos adjudicados, fechas de pago y si sobre los mismos se llevó
a cabo procedimiento de contralor o rendición de cuentas de los gastos efectuados. Detalle la
cantidad  de  reconocimientos  de  deuda  realizados  en  el  período  2024  y  2025  y  a  qué
proveedores estuvo dirigida. 

c. Monto total ejecutado en concepto de asistencia alimentaria a comedores escolares en el
departamento Concordia durante  los  ejercicios  2024 y 2025,  discriminando por  fuente  de
financiamiento y tipo de prestación (almuerzo, desayuno, merienda y cena).
 
d.- Detalle de las supervisiones realizadas desde la Coordinación de Comedores de Concordia
durante los ejercicios 2024 y 2025 en los diferentes establecimientos educativos; nómina del
personal que ejercía esta función; nómina de quienes determinaban los lugares a supervisar;
detalle  de  las  supuestas  irregularidades  detectadas  y  acciones  llevadas  adelante  en
consecuencia.  Detalle  también  de  auditorias  realizadas,  tanto  internas  como  externas,
especificando  objetivos,  métodos  utilizados,  fechas  de  ejecución,  resultados  obtenidos  y
eventuales observaciones formuladas. 

e. Copia de la disposición o acto administrativo mediante el cual se dio inicio a actuaciones
sumariales en relación a presuntas irregularidades detectadas en los comedores escolares de
Concordia, e informe del estado actual del procedimiento.
 
f.  Detalle  de  las  medidas  preventivas  y/o  correctivas  adoptadas  por  el  Ministerio  ante  la
existencia  de  posibles  irregularidades  en  el  manejo  de  fondos  públicos  vinculados  a  la
prestación del servicio alimentario escolar. 



Segundo: Informe sobre las advertencias sobre malversación de fondos formuladas por la ex
Coordinadora de Comedores Escolares de Concordia Sra.  Silvina Murúa,  a la Ministra de
Desarrollo  Humano  de  la  provincia,  según  declaraciones  de  la  ex  funcionaria  a  medios
provinciales.  Indique  si  la  ex  funcionaria  fue  recibida  en  audiencia,  fecha  de  recepción,
autoridades receptoras, actuaciones administrativas derivadas y medidas adoptadas. 

Tercero:  Aclárese  si  existieron  contrataciones  de  personal  con  vinculación  directa  con
funcionarios a cargo del área de Comedores desde enero del 2024 a la fecha; en particular si
se designaron familiares de la Sra. Silvia Murúa, y de ser así en que área, funciones asignadas
y si se ha detectado incumplimiento de las mismas. 

Cuarto: En virtud que diversos medios de comunicación de la provincia han publicado cifras
disímiles  en  relación  con  un  presunto  desvío  de  fondos  públicos  en  el  ámbito  de  los
Comedores Escolares del departamento Concordia, se solicita se informe cuál es el monto
preciso de fondos malversados o no justificados detectado por las auditorías realizadas por el
Ministerio de Desarrollo Humano u otros organismos competentes durante el periodo 2024 y
2025. Asimismo, se requiere que se detalle  los rubros involucrados y el  grado de avance
administrativo o legal en la verificación de dicho perjuicio. 

Quinto:  Informe si, con motivo de publicaciones en medios de comunicación provinciales
sobre presuntas malversaciones de fondos destinados a comedores escolares, se han iniciado
acciones ante la justicia, y/o ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia; en su caso detalle las
mismas. De igual forma, se solicita informe si se ha dispuesto algún mecanismo de revisión
extraordinaria, intervención específica o reestructuración del área administrativa y operativa
de los comedores escolares en Concordia. 

Sala de Sesiones. Paraná, 2 de julio de 2025.-

            JULIA GARIONI ORSUZA                                            GUSTAVO HEIN
          Secretaria Cámara Diputados                              Presidente Cámara Diputados

 


